Decalogo Acceso a la Informacion Puablica
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(Ley N© 20.285)

El acceso a la informacién publica es un derecho de todas las personas, sin
discriminacién alguna, que permite solicitar y recibir informacién de los organismos de
Administracion del Estado y otros érganos publicos, como por ejemplo las empresas
publicas.

Mediante el acceso a la informacién publica, tenemos la capacidad real de ejercer
control social o ciudadano sobre las acciones del Estado y sus autoridades, limitando
posibles focos de corrupcién; y podemos participar de las decisiones publicas.

Toda informacién en manos del Estado y que ha sido elaborada con presupuesto
publico es puablica, salvo excepciones.

Podemos solicitar informacién publica, y no estas obligado/a a expresar las razones
que motivan tu solicitud.

Nuestras solicitudes de informacién son gratuitas. Sdélo te pueden cobrar el valor de
las fotocopias en caso que pidas copias de la documentacién requerida.

Podemos solicitar informacién por escrito o por Internet, y es obligatorio que
incorpores: a) tu nombre, apellido y direccién; b) la identificacién clara de la
informacién que solicitas; c) del 6rgano administrativo al que te diriges; y d) tu
firma.

El 6rgano de administracién del estado estd obligado a entregarnos la informacién
dentro del plazo de 20 dias habiles (no se cuentan sabados, domingos ni feriados).
En casos especiales, el organismo puede prorrogar este plazo por 10 dias habiles
mas.

Excepcionalmente pueden denegarnos la entrega de la informacién cuando la
informacién afecte: a) gravemente el cumplimiento de las funciones del 6rgano; b)
los derechos de las personas (seguridad, salud, vida privada); c) la seguridad de la
Nacién; d) el interés nacional; y e) si se trata de documentos o informaciones que
una ley de quérum calificado haya declarado secreto o reservado. (Ley de qudérum
calificado es aquella que requiere de mayoria absoluta de votos de parlamentarios:
mas del 50 %). Las negativas deben siempre ser justificadas y limitadas.

Si el 6érgano deniega la solicitud de informacién, no la entrega dentro del plazo
correspondiente, o la entrega incompleta, tienes derecho a reclamar ante el Consejo
para la Transparencia dentro del plazo de 15 dias habiles.

En este caso, tu reclamo debe cumplirlos siguientes requisitos: a) sefialar claramente
la infracciéon cometida; b) los hechos que la configuran; y c) acompafar medios de
prueba (copia de la solicitud de informacidén y de la resolucién denegatoria).
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